
  

 

ACTA DE ACUERDOS DEL JURADO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
DISTINCIÓN ESPECIAL URBANISMO SOSTENIBLE, EN EL MARCO DE LOS 
PREMIOS COACV DE ARQUITECTURA 2025 
 
 
Reunido en Valencia, a 26 de septiembre de 2025, el Jurado encargado de otorgar la Distinción 
Especial urbanismo sostenible, compuesto por los siguientes miembros: 

 
Salvador Lara Ortega   decano 

María Teresa Broseta Palanca presidenta agrupación de arquitectos Urbanistas 

Inmaculada Oviedo Capilla secretaria agrupación de arquitectos Urbanistas 

Inmaculada Bordera Guijarro  por delegación de la Tesorera del COACV 

 

Actuando, así mismo, como secretaria Inmaculada Bordera Guijarro 

 
Analizados los trabajos presentados a la categoría de PLANEAMIENTO, PROYECTO URBANO Y PAISAJE, 
la Agrupación de arquitectos Urbanistas concede la distinción especial a: 
 
 
PLAN GENERAL DE ALPUENTE (VALENCIA) 
Obra de: AUG Arquitectos, SLP (Víctor García Gil) 
 
El Jurado destaca su especial interés como instrumento de ordenación del sistema rural, tratando una 
morfología urbana pequeña, delicada, de detalle, en cuya ordenación se aprecia una bien articulada 
protección del amplio y valioso patrimonio cultural y una estimable integración de los núcleos urbanos 
existentes y de los elementos de gran valor medioambiental y paisajístico que lo rodean.  
 
Se aprecia positivamente el reconocimiento del sistema rural que aporta los recursos y servicios 
ambientales y ecológicos que permiten el adecuado equilibrio territorial de la Comunidad Valenciana 
en su conjunto. El Plan favorece al rendimiento económico del territorio rural municipal y la puesta en 
valor de su papel ecológico, de su patrimonio cultural y paisajístico, todo ello enfocado a la mejora de 
la calidad de la vida de sus habitantes. 
 
Se considera un buen ejemplo de planeamiento general, con gran implicación y colaboración de la 
población, incluso integrada en el propio equipo redactor. 
 
 
 
 
En Valencia, a 26 de septiembre de 2025. 
 
 
 
 
 
INMACULADA BORDERA GUIJARRO 
secretaria del jurado 
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